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'ESTÁN) PLURINACIONAL DE 110LIVIA 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nro. 040/2017 
e La Paz, 16 de marzo 2017 
• CONSIDERANDO: 

• 
Que, el parágrafo I del Artículo 175 de la Constitución Política del Estado, señala que 

las Ministras y los Ministros de Estado tienen entre otras atribuciones, el proponer y dirigir las 
políticas gubernamentales en su sector; la gestión de la Administración Pública en el ramo 
correspondiente, y dictar normas administrativas en el ámbito de su competencia. 

Que, la Ley Nro. 856 "Ley del Presupuesto General del Estado, Gestión 2017" de 28 de 
e noviembre de 2016, que aprueba el Presupuesto General del Estado- PGE del sector público 

para la gestión fiscal 2017. 

• 
Que, la Ley Nro. 2042 de 21 de diciembre de 2009, en su Artículo 4, dispone que la 

• modificación de las asignaciones presupuestarias de gasto, deberá efectuarse según lo 
• establece el Reglamento de Modificaciones Presupuestarias. 

• 
• Que, la Ley Nro. 777 de 21 de enero de 2016, del Sistema de Planificación Integral del 

Estado, SPIE, en su Artículo 1, señala: "La presente Ley tiene por objeto establecer el Sistema 
• de Planificación Integral del Estado (SPIE), que conducirá el proceso de planificación del 

• desarrollo integral del Estado Plurinacional de Bolivia, en el marco del Vivir Bien" 

e Que, el Decreto Supremo Nro. 29881 de 7 de enero de 2009, en su Artículo 16, 

	

41 	Parágrafo III, inciso a), Traspasos Intrainstitucionales, establece: "Traspasos entre partidas de 

• gasto de programas del presupuesto aprobado de la entidad. Incluye traspasos por cambio 
• de entidad de transferencia de destino para pagos de aportes patronales, además de 

cambio de direcciones administrativas y unidades ejecutoras." 
• 

• Que, el Decreto Supremo Nro. 3034 de 28 de diciembre de 2016, tiene por objeto 

e 
reglamentar la aplicación de la Ley Nro. 856 "Ley del Presupuesto General del Estado 
Gestión 2017" 

• 
Que, el Decreto Supremo Nro. 3058 de 22 de enero de 2017, modifica el Decreto 

• Supremo Nro. 29894 de 07 de febrero de 2009 de Estructura Organizativa del Órgano 
Ejecutivo del Estado Plurinacional, para crear el Ministerio de Energía, estableciendo su 

• estructura, atribuciones y competencias; fusionar el Ministerio de Autonomías al Ministerio de 
• la Presidencia; y el Ministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción al 

	

49 	Ministerio de Justicia; complementado por el Decreto Supremo Nro. 3070 de 01 de febrero 
• de 2017. 

Que, la Resolución Suprema Nro. 225557 de 1 de diciembre de 2005, que aprueba las 

• Normas Básicas del Sistema de Programación de Operaciones (NB-SPO). 

• Que, el inciso e) del Artículo 6 de las Normas Básicas del Sistema de Presupuesto, 
• aprobado mediante Resolución Suprema Nro. 225558 de 1 de diciembre de 2005, establece 

• que el presupuesto puede ser objeto de ajustes o modificaciones, debiéndose sujetar los 
mismos a las disposiciones legales y técnicas establecidas o que se establezcan para este 
efecto. 

411 
• Que, el Informe Técnico, CITE: MJTI - DGP - Nro. 012/2017, emitido por la Dirección 

General de Planificación, con referencia: AJUSTES AL PLAN OPERATIVO ANUAL (ROA) 2017 
DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL, señala: "3. DESARROLLO, El 

	

011- 	 misterio de Justicia y Transparencia Institucional es una institución pública que surge de la 
• 1:

\\ 

Th 	sión del Ministerio de Justicia y Ministerio de Transparencia Institucional y Lucha contra la 
orrupción, acción establecida mediante Decreto Supremo Nro. 3058 del 22 de enero de 

•   ~12017. Dicha normativa establece el mandato de adecuación de políticas y objetivos 
• institucionales: DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA.- Las Instituciones Públicas 

• Desconcentradas, Descentralizadas del Ministerio creado así como de los Ministerios y 

• 	 Av. 16 de Julio, Nro. 1769 - Central Piloto: 2158900 / 2158901 / 2158902, La Paz - Bolivia. 
• 
• 



• • • • • ISBA01.1 PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

• 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

y 

e TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 

Viceministerios fusionados, readecuarán sus políticas y objetivos, (...) en el marco de las 
disposiciones, lineamientos y mandatos establecidos en el presente Decreto Supremo (...). 
Una de las herramientas que plantea los Objetivos en el corto plazo (1 año) es el Plan 
Operativo Anual, por lo cual se ha visto por conveniente realizar la fusión de los POAs 
aprobados por el Ministerio de Justicia y por el Ministerio de Transparencia Institucional y 
Lucha contra la Corrupción, con el objetivo de establecer un documento integral que refleje 
los Objetivos planteados por el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional para la 
gestión 2017; 3.1. METODOLOGÍA POA 2017, La Ley Nro. 1178 de Administración y Control 
Gubernamental establece el Sistema de Programación de Operaciones (SPO) como sistema 
que traduce los planes y objetivos en resultados, operaciones, metas, medios y recursos a 
utilizar. De manera complementaria, se tienen las Normas Básicas del Sistema de 
Programación de Operaciones (NB-SPO), donde se establece el contenido general del POA: 
a. El Análisis de Situación; b. La definición de los objetivos de gestión para cada ejercicio 
fiscal; c. La determinación de las operaciones de funcionamiento e inversión 
correspondientes; d. La definición de indicadores de gestión; e. La terminación de los 
recursos requeridos para la ejecución de las operaciones previstas en el POA. Para facilitar 
el ajuste del POA 2017, se utilizaron diversos formularios, algunos de los cuales fueron llenados 
por las distintas unidades organizacionales, mientras que otros fueron consolidados por la 
Dirección General de Planificación de acuerdo ala información recibida...", concluye: "En 
cumplimiento al Instructivo MJTI - DESP - JG - Nro. - 001/2017, la Dirección General de 
Planificación ha consolidado la información de Ajustes al Plan Operativo Anual - POA 2017 
del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, mismas que fueron proporcionadas 
por las diferentes unidades organizacionales de esta Cartera de Estado. Estas solicitudes 
comprenden los siguientes formularios: Información consolidada por la DGP: • Formulario 1: 
Análisis de Situación Interna y Externa (FODA); • Formulario 2: Articulación POA -
PRESUPUESTO. Refleja la articulación de Objetivos Estratégicos y los 7 Objetivos de Gestión 
Institucionales. Sin embargo, queda pendiente la complementación de información 
relacionada al presupuesto 2017, actividad a ser desarrollada por la Dirección General de 
Asuntos Administrativos (DGAA). INFORMACIÓN PRESENTADA POR CADA UNIDAD 
ORGANIZACIONAL: • Formulario 3: Determinación de Objetivos de Gestión Específicos 
(OGE); • Formulario 4: Determinación de Operaciones. El ajuste al Plan Operativo Anual 2017 
considera los preceptos de la Agenda Patriótica del Bicentenario 2025 y el Plan de Desarrollo 
Económico y Social 2016-2020, como señala la Ley Nro. 777 del Sistema de Planificación 
Integral del Estado (SPIE). Asimismo, se consideró los POAs 2017 de los ministerios fusionados 
y se aplicaron las Directrices Presupuestarias y Clasificadores Presupuestarios previstos para 
la presente gestión. Cabe aclarar, que varias Acciones programadas en el PDES 2016 - 2020 
no fueron consideradas por las Unidades Organizacionales, debido a que se requiere contar 
con financiamiento para su inscripción.", recomienda: "Se recomienda, la aprobación del 
Plan Operativo Anual 2017 Ajustado del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, 
mediante Resolución Ministerial y su posterior presentación al Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas, como Órgano Rector. Sin embargo, previamente, se recomienda remitir 
el presente informe y todos los antecedentes adjuntos a la Dirección General de Asuntos 
Administrativos (DGAA), para pronunciamiento en el marco del Sistema de Presupuesto. 
Finalmente se recomienda la aprobación del Formulario Nro. 2: Articulación POA -
Presupuesto Anual, previa complementación y aprobación de la DGAA, en las columnas 
"Estructura Programática", "Sector Económico" y "Programación de Ejecución Trimestral" 

• Que, la Unidad Financiera, mediante Informe Técnico Financiero, CITE: MJTI - DGAA 
• - INF U FI 0053 - 2017, de 16 de marzo 2017, suscrito por la Lic. Gabriela Pinaya Dalence, Jefa 

Ó 

de la Unidad Financiera, dependiente de la Dirección General de Asuntos Administrativos, 
con referencia; "MODIFICACION PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL APLICACIÓN AL 
DECRETO SUPREMO 3058 DE 22/01/2017", en atención a los antecedentes, señala: "ANÁLISIS, 

• Mediante Instructivo MJTI-JG-Nro. 001/2017 emitido por el Jefe de Gabinete del Ministerio de 

• Justicia y Transparencia Institucional, se instruye a todas las áreas organizacionales, la 
elaboración de Ajustes al Plan Operativo Anual de la Gestión 2017. En ese sentido, las áreas 

• 5;- \\organizacionales  elaboran y remiten la información solicitada, a la Dirección General de 
• R. L. ')Planificación, la misma que tiene efecto en cada presupuesto asignado para cada unidad, 

• \i, .1,./ sin afectar sus techos presupuestarios. Por otro lado, en aplicación a los Decretos Supremos 
---- 

• • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • e- • • • • • • • • • • • • 

• • • 
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• 
Nro. 3058 y 3070 respectivamente, se establece la nueva estructura del Ministerio de Justicia 
y Transparencia Institucional en la cual se crea dentro del Viceministerio de Justicia y 

• Derechos Fundamentales la nueva Dirección General de Derecho Internacional, y se 
• adiciona el Viceministerio de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, con el fin de 

• establecer el mandato de adecuación de políticas y objetivos institucionales bajo en cuyas 
disposiciones transitorias se establece: Disposición Transitoria Tercera: Las Instituciones 

• Públicas Desconcentradas, Descentralizadas del Ministerio creado asimismo de los 
• Ministerios y Viceministerios fusionados, readecuaran sus políticas y objetivos, en el marco de 

• las disposiciones, lineamientos y mandatos establecidos en el presente Decreto Supremo. 
Las herramientas que plantean los objetivos de gestión en el corto plazo (1) año son el Plan 

• Operativo Anual y el Presupuesto General del Estado, por lo que se ha visto por conveniente 
• realizar el ajuste y la fusión de los Programas Operativos Anuales aprobados para el Ministerio 

• de Justicia y por el Ministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción, 
con el objetivo de establecer un documento integral que refleje los objetivos planteados por 

• el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional para la gestión 2017.De acuerdo al 
• análisis realizado por la Unidad Financiera a la información proporcionada por las áreas 

• organizacionales de esta Cartera de Estado, en la cual se han determinado 7 objetivos 
estratégicos institucionales mismos que fueron construidos en base al Plan Estratégico 

• Institucional PEI 2016 - 2020 y el Plan Estratégico Ministerial PEM 2016-2020, articulados con lo 
• establecido en la Agenda Patriótica del Bicentenario 2025 y el Plan de Desarrollo Económico 

• y Social 2016 - 2020, como establecen las Directrices de Formulación Presupuestaria, es así 
que de esta relación se han identificado 7 programas presupuestarios, debidamente 

• articulados con objetivos de gestión y operaciones para cada área organizacional, los 
• mismos que tuvieron en algunos casos efecto en sus presupuestos tal como se detalla a 

• continuación:", "En ese sentido para la gestión 2017 es necesario realizar los ajustes a nivel 
presupuesto de las áreas organizacionales que tuvieron modificaciones dentro de sus 

• operaciones en el Plan de Operaciones Anual (ROA), con el fin de atender los requerimientos 
• de las mismas, por otro lado el análisis efectuado por la Unidad Financiera dependiente de 

• la Dirección General de Asuntos Administrativos de esta Cartera de Estado a la 

• 
documentación adjunta al informe MJTI/DGP-Nro. 012/2017 remitida por la Dirección 
General de Planificación y los reportes de saldos presupuestarios que no serán utilizados a 

• fin de que se realice la reprogramación de los mismos para su ejecución, se realiza la 
• modificación presupuestaria intrainstitucional dentro de los programas de las diferentes 

• 
áreas organizacionales de esta Cartera de Estado. Traspasos Intrainstitucionales, Por lo 
descrito anteriormente y de acuerdo al análisis realizado por la Unidad Financiera de esta 

• Cartera de Estado, se considera realizar un Traspaso Presupuestario Intrainstitucional de Bs. 
• 2.356.983 (DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES 

• 
00/100 BOLIVIANOS), al interior del Presupuesto Vigente del Ministerio, asimismo considerar la 
modificación al Programa de Contrataciones Anual si corresponde, para las Fuentes 10 

• Tesoro General de la Nación, 42 Transferencia de Recursos Específicos y 11 Otros Ingresos de 
• acuerdo al siguiente resumen:...", concluye: "Por los antecedentes descritos y de acuerdo 

• al análisis del Presupuesto Vigente del Ministerio, se concluye que la modificación propuesta 
es pertinente y se ve por conveniente reforzar las partidas solicitadas para cumplir los 

• objetivos de esta Cartera de Estado, por un importe total de Bs. 2.356.983 (DOS MILLONES 
• TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES 00/100 BOLIVIANOS), de 

• acuerdo a los siguientes cuadros de modificación", recomienda: "En virtud al Decreto 
Supremo 29881 "Reglamento de Modificaciones Presupuestarias" Artículo 7 y Artículo 16 

• Numeral III), inciso a), la Unidad Financiera del Ministerio de Justicia y Transparencia 
• Institucional, recomienda remitir los antecedentes a la Dirección General de Asuntos 

• Jurídicos, para la elaboración del Informe Legal y Resolución Ministerial, que autorice a las 

• Í\<. 

	

	
Direcciones Generales de Planificación y Asuntos Administrativos, efectuar el traspaso 
intrainstitucional por un importe de Bs. 2.356.983 (DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES 00/100 BOLIVIANOS), el cual se encuentra 

,1117N respaldado por las solicitudes realizadas por las áreas organizaciones de esta Cartera de 
Estado y en cumplimiento al Decreto Supremo 3058, de acuerdo ANEXOS adjuntos, asimismo 

V28 
2y 

considerar la modificación al Programa Anual de Contrataciones si corresponde" 

Av. 16 de Julio, Nro. 1769 - Central Piloto: 2158900 / 2158901 / 2158902, La Paz - Bolivia. 
( 
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MINISTRO DE JUSTICIA Y 

TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 
ESTADO PLURINACIONAL DF 801 IVIA 

• • • • • • .SI XI 1.1,URINACIUYAL 1/11101.1VIA 

MiNisTERto DE JUSTICIA 

• 
TRANSPARENCIA INS I I rucionim, 

• • • • • • • 
POR TANTO: • 

• El Ministro de Justicia y Transparencia Institucional, designado mediante Decreto 

• -• 

	

	
Presidencial Nro. 3059 de 23 de enero de 2017, en ejercicio de las atribuciones establecidas 
los numerales 3 y 4 del parágrafo I del Artículo 175 de la Constitución Política del Estado y los 

• incisos 17) y 22) del parágrafo I del Artículo 14 del Decreto Supremo Nro. 29894 de 07 de 
• febrero 2009. • 

RESUELVE: 
• 
• PRIMERO.- I. Aprobar el Plan Operativo Anual 2017 ajustado del Ministerio de Justicia 

• y Transparencia Institucional, en virtud de la Disposición Transitoria Tercera del Decreto 

• 
Supremo Nro. 3058 de 22 de enero de 2017; conforme el informe técnico, CITE: MJTI - DGP -
Nro. 012/2017, emitido por la Dirección General de Planificación de esta Entidad Ministerial; 

• el mismo que forma parte integrante e indivisible de la presente Resolución Ministerial. 

• • • • 
• 
• III. Se aprueban los informes, CITE: MJTI - DGP - Nro. 012/2017 de 13 de marzo 2017; CITE: MJTI 

• 
- DGAA - INF - UFI 0053 - 2017, de 16 de marzo 2017; y CITE: MJyTI - DGAJ - UGJ - INF. Nro. 
052-A/2017 de 16 de marzo 2017, elaborados por las áreas respectivas de esta Entidad 

• Ministerial. 
• 

SEGUNDO.- La Dirección General de Asuntos Administrativos de esta Entidad 
Ministerial, queda encargada del cumplimiento, tramitación y ejecución de la presente 
Resolución Ministerial en estricto cumplimiento de las disposiciones establecidas en el 
Reglamento de Modificaciones Presupuestarias, aprobado por el Decreto Supremo Nro. 
29881 de 07 de enero de 2009, y normas conexas. 

TERCERO.- Procédase al registro de la presente modificación presupuestaria 
conforme establece el Artículo 18 del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 
aprobado mediante Decreto Supremo Nro. 29881 de 07 de enero de 2009. 

REGÍSTRESE, COMU ÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

Av. 16 de Julio, Nro. 1769 - Central Piloto: 2158900 / 2158901 / 2158902, La Paz- Bolivia. 

Que, el Informe Legal, CITE: MJyTI - DGAJ - UGJ -INF. Nro. 052 - A/2017 de 16 de marzo 
2017, emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídicos, recomienda: "...suscribir la 
Resolución Ministerial de aprobación del Plan Operativo Anual 2017 ajustado, del Ministerio 
de Justicia y Transparencia Institucional, así como la modificación presupuestaria de 
traspaso intrainstitucional por el monto total de Bs. 2.356.983 (DOS MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES 00/100 BOLIVIANOS), conforme el 
Informe Técnico, CITE: MJTI - DGAA - INF - UFI 0053 - 2017, de 16 de marzo 2017, ANEXOS 
Adjuntos" 

II. Aprobar la Modificación Presupuestaria Intrainstitucional, por el monto total de Bs. 
2.356.983 (DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES 
00/100 BOLIVIANOS), con fuente, organismo financiador y partidas previstas en el informe 
técnico financiero, CITE: MJTI - DGAA - INF - UFI 0053 - 2017, de 16 de marzo 2017, Anexos 
Adjuntos; los mismos que forman parte integrante e indivisible de la presente Resolución 
Ministerial. 

• • • • • • • • • • 
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